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Aj^oulo 1.0 Los leyes obligarAn en la Peninsula, islas 

■Baleares y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
® en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la ley 
W la Goceía oficial.
t (Art. 2.*’ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
eumpliuliento.

Art. 3.0 Las leyes no tendrán electo retroactivo, ai no 
depusieren lo con' rario. (Códice civi/ vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
Peraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satislecho los derechos de inserción de los anun- 
oioe de subastas en la Goce ca de Mad-^id y Boletis Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Eii Cdan osa Paletas,
Un mes..................................Ü
Trimestre.....................  . 8 £3
Seis meses...........................16 30
Üu aho................................ 38

PoHUi DB CÓRDOBA Paactaa.

Dn mus ......4
Trimos,............................... 11 26
Seis me. ce.......................... 23 80
Un año................................. 45

Atímcro sudío, 38 eéntimag de peseta.
Se publica todos los dise, excepto los dore ingés.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que so fije 

un ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loe Sotetines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

i (Ordenes de 2 ds bril. de 8 y 31 de Octubre de 1864.)
Los señores Secretarios cuidaráu bajo su mas estrecha 

! responeabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
’ coleccionados para su encuademación, que deberá veriá- 
' curse al final de cada año.

Advurtehci*. Cunforme con la condición 3.“ del plie* 
go que ha servido de base paru la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que antes 
de su pubiicación abonen los interesados su importe, á ra
ión de 26 céntimos por linea ó parte de olla, y la venta de 
números sueltos A 88 céntimos,

FisiifeiiSia del ' ' de liiiistros
[Oaceia del 20 Junio)

SS. MM. el Rey y la Reina 
^6?6nte (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Uorte, -in novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO CIVIL
DS LA

PKOVINCIA

SECCION DE

CÓRROBA
MINAS

Núm. 1938
NÚMERO DEL ^ EXPEDIENTE 8645

Hou José Novillo, Gobernador civil de esta 
provincia.
Hago saber: que por don Fedehoo 

Jatiel y Beruey, vecino de Madrid, se 
ba presentado en este Gobierno de pro- 
inicia una instancia, fecha 3 dsi ao- 
^híl, solicitando se le concedan doce 
Íerteneaoias para la mina denomiDada 

ban Fed6rioo„, de mineral zinc y | 
otros, sita en el término de Górdoba y 
paraje llamado Loma de lag Majadillas, 
‘le la dehesa de Pendolillas, lindante 
por todos rumbos con la mencionada 
dehesa; cuyo registro le ha sido admi- 
Jdo poi' ¿eoreto de esta día, satv '' me
jor derecho, bajo la siguiente designa- 
oiun: Se tendrá por punto do partida 

®‘'‘’^®ina, desde donde se medirán 
o niatros al mojón divisorio de la de- 
esa de la Tierna, que se encuentra en 
Loma de las Majadillas de la dehesa 

o Cendolillas, do dicho término, en 
onda se pondrá la l.“ estaca; desde es- 

®i en dirección á Oeste y ceñada aba
jo, 80 medirán 300 metros à ia 2.* eLta- 
4nn ^'^® ^^*'‘‘ ®“ dirección Sur, á loa 

tnetros, ae pondrá la 3.“ estaca, y 
^«ada 6,ta á la 4.* se medirán 300 me- 

ooyo punto al de partiday 
^^ dirección Norte se medirán 365 me

®®^® perimetro en el pun- 
so ' P^^'^lda, sirviendo de línea dívi- 

'® Ia mojonera de ambas fincas por 
parte del Bate.

g ® V® se publica por medio del pre- 
diaa® '^^^^ *^'*® ®*^ ®^ término de 60 

**'**^^^’^ producir sus redamaoio- 
Ds 0®®**^‘®’^“® al artioub 24 de la ley, 

que 80 crean con derecho para ello, 
érdoba 14 de Junio do 1895.

EI Gobernador, 
José Novillo

don Antonio Gaspar, Auxiliar en 
propiedad de la 2.* de niños de Bel
mez.

De que asimismo se participó la 
posesióu de don Francisco Caballe
ro, Auxiliar accidental de la 1" de 
niñas de Cabra.

De que se transcribió al Alcalde 
de Rute y al interesado la orden del 
Rectorado reconociendo á don Ma
nuel Perez derecho al sueldo legal 
de 625 pesetas.

De que se pase á dicho centro Es
colar relación certificada de las Es
cuelas y Auxiliares vacantes en es
ta provincia que corresponden ser 
provistas por oposición.

De que en el Boletín Oficial del 
dia29 deOctubre se publicó el anun
cio de oposiciones.

De que se comunicó á los Alcal
des de Montilla y Carcabuey y á los 
maestros don José García Fernán
dez y doña Jacoba Sagredo la orden 
de dicho Rectorado nombrándolos 
Vocales de los Tribunales de oposi- ;

{ ción.
j De que se remitió á don Juan de 
J Dios Moreno el certificado de pen- 
1 sión expedido á su favor por ia Jun- 
? ta Central como Maestro jubilado.
, De haberse comunicado á los res

pectivos Centros el fallecimiento de
» don Cristóbal Joyera, maestro de
1 Fuente del Conde.
; De que ea vista de un oficio de la 
; 2." Escuela de niñas de Priego, que- 
. jándose del ruinoso Estado en que 
5 se encuentra el local que ocupa di

cha clase, se dijo al Alcalde del men- 
; Clonado pueblo que inmediatamente 
i ordenara remediar el hecho que se 
‘ denuncia.
í De que se remitió al Rectorado de 
' Sevilla, relación de las Escuelas que 
1 habían resaltado vacantes eu esta 
; provincia durante el mes de Octubre 
‘ último.
5 De que se comunicó á los ceutros 
• respectivos el cese de don Santiago 

de la Cámara en el cargo de Auxiliar
' de las elementales de Baena y su po- 
i sesión en ia Escuela de adultos en 

la misma localidad.
De que la Junta Central de dere

Junta provincial do losbcC'iíú pública
DE CÓRDOBA

Núm. 1975
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Jauta en la sesión ordinaria 
del dia 27 de Noviembre de 1894, 
presidida por el limo. Sr. Gober
nador civil don Eduardo Ortiz y 
Casado,
Aprobar el acta de la anterior.
Quedó enterada de que de los ar

queos efectuados eii la Caja de pri
mera enseñanza los dias 8 y 25 de 
Octubre último resultaron las exis
tencias respectivamente de pesetas 
353'12 por corriente; 8825'85 por ; 
ampliación; 47349'85 por corriente, j 
y 12092'59 por ampliación, l

De que se remitió á la Jauta cea- í 
tral nota de los anteriores arqueos, i

De que se publicó en el Boletín 
Oficial de la provincia el certificado 
de cambios de personal habidos en 
el primer trimestre del actual año 
económico.

De haberse eomauicado al Alcal
de de Bujalance y al interesado la 
orden del Rectorado de Sevilla con
cediendo á don Pedro T, Priego, Au
xiliar de dicha población, nuevo tí
tulo administrativo con el haber 
anual de 625 pesetas.

De que se remitió á la Inspección 
general un estado de las cantidades 
satisfechas y pendientes de pago por 
obligaciones de primera enseñanza 
devengadas al 30 de Septiembre 
próximo pasado.

De haberse remitido á la Junta 
Central de derechos pasivos un res
guardo de transferencia de 4248'13 
pesetas.

De que se comunicó al Rectorado 
y Habilitación la posesión de la 
Maestra intcidua de Pedro Abad do
ña Petra Gómez.

De que se remitieron al ilustrísi
mo señor Rector de Sevilla varios 
datos estadísticos que tenía pedidos.

De que se comunicó á los Centros 
respectivos la posesión de la Auxi
liar interina de Hinojosa del Duque 
doña Sinforosa Vallejo y el cese de 

chos pasivos remitió la cantidad de 
pesetas 731 50 para pago de la pen
sión concedida á don Juau de Dios 
Moreno.

De que ei üitstnsimo señor Rector 
de este distrito había concedido un 
mes de licencia á las maestras de es
ta capital doña Carmen Becquer y 
doña Antonia Sánchez.

De que asimismo había concedido 
dicha Autoridad Escolar licencia pa
ra ir á Sevilla á tornar parte en los 
ejercicios de oposición á Escuelas 
vacantes, á los maestros siguientes: 
á don Juan Jiménez Bocero, á don 
Isidro Delgado Romo, á doña Fran
cisca Rodriguez, á don Alfredo Re
piso, á doña Pascasia Cartán, á don 
Antonio González, á don Angel Váz
quez, á doña Petra Gómez, á don Jo
sé Leiva, á doña Dolores Jiménez, 
á don Antonio Villa, á dou José 
Ventura, á doña Modesta Josefa 
Arrieta y don Antonio Pérez Po
rras.

Acordó remitir á la Dirección Ge
neral copia de las actas de las sesio
nes celebradas el día 5 y 16 de Oc
tubre próximo pasado.

Dirigir un oficio ai Gobernador ci
vil dáudole cuenta de la vacante que 
resulta eu esta Junta por dejar de 

; pertenecer á la Comisión provincial 
don Carlos Carbonell con cuyo ca
rácter venía siendo vocal en aquella-

Admitir la renuncia de Maestre 
interino de Fuente la Lancha dou 
Luis Antonio Herrador y nombrar 
en su lugar y con igual carácter á 

: doña Antonia Algaba.
Resolvió cursar con favorables in

formes las instancias de los Auxilia- 
, res don Juau José Escobar, de Es

pejo, y doña Teresa Pedrosa, de Do
ña Menqia, solicitando nueve títulos 
administrativos.

Determinó devolver á la Diree- 
; ción General con el respectivo infor

me la instancia de doña Micaela Re- 
. dondo, maestra de Bargas (Toledo) 

en solicitud de que se te conceda 
por traslado la 1." de Pozoblanco,

Ordenar ai Habilitado de los 
! maestros descuente la 4? parte de sa 
' haber al maestro de la l.* elemental

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

de niños de Cabra, don Casimiro Re-

Resolvió comunicar al ilustrísimo 
señor Rector de Sevilla el falleci
miento de don Luis López Balcarcel, 
Maestro de la 2? Escuela Pia de Lu
cena, y el nombramiento que para 
el mismo cargo había hecho el Ayun
tamiento de dicha ciudad á favor de 
don Antonio Diaz Burgos, en uso de 
las atribuciones que le concede la es
critura de fundación porque se rigen 
las referidas escuelas.

Cousultar á la Dirección General 
acerca del derecho que pueda corres
ponder á don Luis López, coa moti
vo de haber fallecido antes de poder- 
se dar curso al expediente en que 
solicitaba aeojerse á los beneficios 
de la Ley de derechos pasivos del 
magisterio.

A propuesta dei Inspector de 1? 
enseñanza fueron nombrados para 
cubrir las vacantes del Escalafón 
que por méritos se habían anunciado 
en el Boletis Oficial, á los Maestros 
siguientes: á don Francisco Balles
teros y Márquez, para la que existía 
en la 2.' clase; á don Angel del Rey, 
para la de la 3.*, á doña Concepción 
Luanco, para la que había en la se
gunda clase del de maestras; á doña 
Mariana Molleja, doña Francisca Fe
rry y á doña Catalina Navarro, para 
las de tercera clase.

Resolvió conceder quince días de 
licencia por enfermo al Auxiliar in
terino de la primera Escuela pública 
de niños de Cabra.

Quedó enterada de que se había 
admitido la dimisión presentada por 
don Manuel Alfaro, Escribiente de 
ia Secretaría de esta Junta; y del 
nombramiento que para ocupar di
cha vacante había hecho el señor 
Gobernador civil á favor de don José 
Fernández Ruiz.

Acordó con erir un voto de gracia 
á la Junta local de primera enseñan
za de Puente Genil, por sus trabajos 
en favor de la Instrucción primaria.

Desestimar el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Hinojosa 
del Duque, pidiendo se signifique 
para una distinción honorífica, al 
Maestro de aquella villa señor Ríos.

Satisfacer con los recargos muni
cipales sobre las contribuciones di
rectas de Cabra, las 40 pesetas que 
por razón de alquileres correspon
dientes al tiempo que sirvió interina
mente la Escuela de adultos de la 
mencionada población tenia reclama
das el Auxiliar de la misma don Joa
quín Cañero.

Pasar á informe de la Secretaría- 
Intervención la cuenta general de 
Caja, respectiva al periodo ordinario 
de 1893 á 94.

Ordenara! Habilitado qne desde 
el actual trimestre empiece á descon
tar al Maestro de Blázquez la cuarta 
parte de su sueldo hasta completar 
la suma de 226 pesetas mandadas ¡ 
retener por elJoez municipal de di- } 
cho pueblo. |

Remitir al ilustrísimo señor Rector 1 
de Sevilla el expediente instruido | 
por ei Maestro de Zagrilla (Priego), ; 
en solicitud de que se le expida nue- ' 
vo título administrativo con el haber ; 
anual de 625 pesetas, acompañando j 
certificado del acuerdo del Ayunta- . 
miento para que se figure en el pre- j 
supuesto adicional la partida necesa- ; 
ria á Ul objeto. )

Acordó la JunU hacer suyo el in- :

forme emitido por el Inspector de 
primera enseñanza, con motivo de 
los exámenes en las Escuelas públi
cas de Aguilar,

Pasar á la Junta Central de dere
chos pasivos los documentos recla
mados á doña Romualda Aguayo, 
para completar su expediente en so
licitud de que se le conceda la pen
sión de orfandad que le corresponde.

Aprobar los presupuestos de ma
terial formados por el Maestro de la 
Escuela elemental de niños de Priego 
correspondiente á los años de 1892 
á 93 y 93 á 94.

Mandar á informe de la Junta lo
cal de Cabra el presupuesto de ma
terial que para el actual ejercicio ha
bía remitido el Maestro de la de adul
tos de dicha ciudad.

Comunicar á don Antonio Aragón 
Urbano, Maestro de la superior de 
Baena, la Real orden concediéndole 
la jubilación que tenía solicitada.

Poner en conocimiento del Recto
rado de este distrito ei abandono de 
destino de la Maestra de Cruz de Al-

Dar curso, debidamente informa
da, á la instancia de doña Maria Jo
sefa Colao, en solicitud de que se le 
conceda derecho preferente para as
pirar á Escuelas de 2000 pesetas.

Igual acuerdo recayó en el expe
diente incoado por el Auxiliar de la 
Escuela superior de niños de Monti
lla, en súplica de que se le reconoz
can en propiedad los servicios qne 
prestó con nombramiento del Ayun
tamiento.

Remitir al ilustrísimo señor Rec
tor de Sevilla el expediente de per
muta solicitada por los Maestros de 
Villanueva de Córdoba y Dos To
rres.

Reclamar al Alcalde de Cabra un 
certificado del acuerdo del Ayunta
miento relativo al abono de alquile
res á los Maestros don Manuel Reyes 
y don José Durán.

Fiualmente resolvió la Junta decir 
al Habilitado que la cantidad que 
para alquileres de la primera Escue
la de niños de Fuente Obejuna figu
ra consiguada en el respectivo pre
supuesto, la entregue á doña Amalia 
Pérez.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta, el Secre

tario, Rafael González.

AYUNTAI^NTOS
HORNACHUELOS

Núm. 1960

Don Manual García Darin, Alcalde conati- 
tucío nal de esta villa.
Hago saber: que la subasta del ser- 

vicio de bagages durante el año econó
mico de 1895 á 96, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales á los diez días, 
contados desde el signiente á la pnblt- 
caoión de este anuncio en el Bolítin 
Oficiai de la proviooia, bajo el tipo de 
aeteeientae cincuenta pesetas y con su- 
geoión ai pliego de oondiciones qne se 
enúQjntra de manifiesto en ia Secreta
ría de este Aynctamiento.

Hornaohnelos 11 de Junio de 1896. 
—M. García Durán.

Núm. 1861
Hago saber: que la subasta del ser

vicio del alumbrado publico de esta vi
lla,durante el año eoonómieo de 1896 á 
96, tendrá logar en estas Casas Consis
toriales á los diez días, contados desde 

el eigoiente el en que aparezca inserto 
este anunoio en el Boibtin Oficsal de 
la provincia, bajo el tipo de setecientas 
cincuenta pesetas y con sojeoión al 
pliego de oonJiciones que se enonen- 
ira de manifiesto en la Seorstaria de 
este AyunLaiiento.

Hornachuelos 11 de Junio del895. 
— M. García Darán.

Número 196'2
Hago saber: que la subasta para el 

arriendo por cuatro años de loe hornos 
de cocer tejas y ladrillos de los Propios 
de esta villa, tendrá lugar ea cetas Ca 
sas Consistoriales, bajo mi presidencia, 
con asistencia del Regidor Síndico y 
Secretario de la Corporación, á los diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficiai de la provincia, bajo 
el tipo de cien pesetas cada un año y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la 
Secretaria muniaipai.

Hornachuelos 11 de Junio de 1835.
— M. García Darán.

Número 1969
Hago saber: que hallândose términa- 

do en borrador el repartimiento de la 
riqueza urbana descubierta de este ter
mino municipal, respectivo al ejercicio 
económico de 1896 96, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término do ocho 
ála8,á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bots- 
TiH OvioiAL de la provincia, para que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones que á 
su derecho convengan, y pasado este 
no se admitirá ninguna de las qne se 
presenten.

Y para la general intoligenoia se fija 
el presente en Hornaohuelos á 12 de 
Junio do 1896.— M. García Durán.

MONTILLA
Núm. 1963

Don Juan Bautista Pérez, Alcalde presiden
te del excelentíaimo Ayunta miento constí- 
tucional de esta ciudad
Hago saber: que no habiendo podi

do tener efecto por falta de licitadores 
ia enagenaoión en subasta publica del 
arbitrio establecido sobro el aso obliga
torio de las pesas y medidas legales 
en las transacciones que se verifiquen 
en esta ciudad y su término, durante 
el año económico de 18»5 á 96, se anun
cia una segunda bajo el tipo de 32.572 
pesetas.

El acto de subasta tendrá lagar bajo 
mi presidencia ó la del Concejal en 
quien delegue, en el salón de sesiones 
del Ayautamiento, el décimo día pos
terior al de la publicación de este anón- 
ció en el Boletín Oficiaí, do ana á 
dos de su tarde, sujetándoee en un to
do á las reglas establecidas en ei artí
culo 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Las proposiciones se formularán en 
pliegos cenados conforme al modelo 
que se halla publicado en al Boletín 
Ofioial del sábado 31 de Mayo último, 
y al cual se acompañará la cédula per
sonal del proponente y documento qae 
acredite haber constituido en Ia Depo
sitaría municipal, en concepto de fian
za provivisional, la cantidad de 1628'60 
pesetas.

La fianza definitiva qne ha de cons
tituir el rematante, y para la cual le ser
virá de abono la provisional, consistirá 
en 6614'40 pesetas.

El precio en que quede adjudicado 
el remate se abonará por trimestres an* 
tioipados.

El pliego de oondioionee estará de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento donde podrá ser examinado 
todos loa días hábiles.

Lo que ee anuncia al público para la 
general inteligencia.

Montilla 16 de Junio de 1896,—Juan 
B. Pérez.—José Garcia Moyano,Secre
tario,

Número 1964
Hago saber: qne no habiendo podido 

tener efecto por falta de licitadores la 
enagenaoión en subasta pública del ar
bitrio sobre los despejos de las reses 
que durante el año económico de 1896 
á 96 se sacrifiquen en el matadero d® 
cela ciudad, ae anuncia una segunda 
bajo ei tipo de 10 000 pesetas y con su
jeción al pliego de oondiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría d el 
Ayuntamiento donde podrá ser exami
nado.

El acto de la subasta tendrá lagar 
bajo mi presidencia ó del Concejal en 
quien delegue, en el salón de sesiones, 
el décimo dia posterior al de la publi
cación de este anunoio en el Boletín 
Oficial de dooe de la mañana á una de 
en tarde, sugetándese en un todo á las 
reglas establecidas en el artioulo 17 del 
Real decreto do 4 de Enero de 1883.

La Üeitaoión e hará por proposicio
nes verbales y pojas ála llana, no ad
mitiéndose ninguna inferior á las dos 
teroerss partes, siendo preciso para in
teresarse en ella la presentsoión de 1® 
cédula personal del proponente y do- 
enmento que acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal, en concep
to de fianza provisional, la cantidad d® 
600 pesetas.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el rematante, consistirá en 1500 
pesetas y para la cual le servirá de abo
no Ia provibicnal.

El precio en qne quede adjudicado 
el remate, se abonará por mensualida
des anticipadas,

i Monti'la 15 de Junio de 1896.—Juan 
! B. Pérez.”José García Moyano. Seore- 
! tario.

Núm. 1966
Hago saber,' que no habiendo podi

do tener efecto por falta de iieitadore® 
la subasta para la enagenaoión del ar
bitrio establecido sobre los puestos del 
mercado público en el año económico 
de 1895 á 93, se anuncia una segunds 
bajo ei tipo de 6,000 pesetas y coo su* 
jeción al pliego de condiciones qae 80 
halla de manifiesto en la Secretaría dd 
Ayuntamiento, donde podrá ser ex®' 
minado.

El acto de sabasta tendrá logar bajo 
mi presidencia ó la del Concejal ei’ 
quien delegue, en el Salón de SesioneSj 
el décimo día posterior al de la publi' 

j caoión de este anuncio en el Boleti^' 
Oficial, de once á doce de la mañané» 
sejetandose en ou todo á las reglas e®' 
tablecidas en el art. 17 del Real decreti* 
de 4 de Enero de 1883.

La licitación se hará por prop os icio" 
nes verbales y pujas á L llano, no ad' 
mitiéndose ninguna iuferior á las d^ 
terceras partes del tipo fijado, sieedf 
prboiso para interesarse en ella la pf®' 
aentación de la cédula personal u® 
proponente y documenio que aeredit® 
haber aonstituido en la Depositar*^ 
municipal, en concepto de fianza pr°' 
visional, la cantidad de 300 pesetas.

La fianza definitiva que ha de o®^L 
tituir el rematante y para la o®® - 
servirá de abono la provisional, coña* 
te en 600 pesetas. ,^

El precio en que quede BdjudioB“, 
le remate se abonará por mensaab® 
des aubioipadas.

Lo que se anuncia al público P®^ 
conocimiento general.

Montilla 16de Junio de 1896,-1°?
B. Pérez.—José García Moyano, »
orebario.
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22 DE JUNIO DE 1895

LUQUE
Nùm. 1972

Don Antonio Giménez de la Tone, alcalde 
eons titucional de esta villa.
Hago saber: que trascurridos los diez 

días posteriores al ©o que el presente 
edicto aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, desde las onoe 
de la mañana á la una de la tarde, se 
procederá en el salón de aesíones de 
estas Casas Consistoriales á la subasta 
de loe dereohoa del arbitrio de puestos 
do venta en la vía pública, que han de 
reoaiidarsedurante elafloeoonómioo de 
1895 á 96, bajo el sistema de pojas á la 
llana, y oon extricta sujeoión al pliego 
de condiciones que está de maniSeato 
en la Secretaria de Ayuntamiento, por 
®l tipo de 760 pesetas, siendo requisito 
indispensable qne el licitador, en cali
dad de depósito, consigue 37pesetas 60 
céntimos que respondan á Ias proposi
ciones que hioiere,

Luque 16 de Junio de 1895.—Anto
nio Giménez de la Torre.

Núm. 1974
Hago saber: que trascurridos los diez 

días posteriores al en que el presente 
edicto aparezca inserto en el Boletín 
yPiciAi de la provincia, desde las ocho 
® las diez de la mañana, se procederá 
^0 el salón de sesiones do estas Casas 

onsistoriales á la subasta de los de
rechos del arbitrio municipal del neo 
Obligatorio de pesas y medidas,que han 
de Tecaudarse durante e! año económi- 
?o de 1896 á 96, bajo el sistema de pn- 

á la liana, y con extricta sujeción al 
Pb®go de condiciones que está de ma- 
ínfisBto en la Secretaría de Ayunta- 
®i®nto, por el tipo de 1600 pesetas, 
siendo requisito indispensable que el 
'mtador, en calidad, de depósito con

signe 76 pesetas que respondan álas 
proposiciones que hiciere.

Loque 15 de Jq^ío de 189D.-Anto- 
ow Giménez de la Torre.

ZUHEROS
Núm, 1993

Don Manuel Romero Poyato, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que por acuerdo de este 

•Ayuntamiento de mi presidencia,se sa- 
^“nápublicaaubasta el arbitrio de pues
ta públioosy del alumbradodela pobla- 
®*0ú, bajo los tipos y condiciones que 
ocustau en los respectivos pliegos que 
®® hallan de manifiesto en esta Seere- 
,8ria munioipa!, cuyo aoto tendrá lugar 
* ioa diez diaa contados desde el ei- 
guiante al que aparezoa en publicación 
*b el Boletín Oeiotal.

Zuheros 15 de Junio de 1896.—Ma- 
^bd Romero.

BUJALANCE 
Núm. 1966

José do Lora y Daza, primor Temoute 
Ue Alcalde y Alcalde accidental constitu
tional do esta ciudad.

j.?®êo saber: que hallándose esten- 
’“0 en borrador el apéndice al amilla- 

^Oiiento do la riqueza da este térmi- 
» faspeetivo al próximo ejeroioio eco- 

^ tujeo^ ág 1896 á 96, qoedará expuesto 
publico en esta Secretaría de Ayan- 

lento, por espacio de quince dtas, 
^entro de ouyo plazo podrán los contri* 

yentea entablar las reclamaciones
P®*‘tinente8 á su derecho.

P-I^l®®®® 16 de Junio de 1895.— 
®é de Lora y Daza.

MONTALBAN
Do v Núm. 1967

n Eduardo Sillero dol Río, Alcalde oonsti- 
tUdoual de eaU villa.

rrad^^^i ^^^'”^‘ 9‘^® terminado en bo- 
fort»? padrón de oédolas personaleB, 
sim * - ®° ®^^® localidad para el próo- 
Be l? ,^Í®j°'®*b económico de 1896 à 96, 
ta M^ ” ^® manifiesto al públioo en es- 

soretaría municipal, por término 

de quince dUs, contados desde el de 
la fecha, para que los contribuyentes 
en él comprendidos puedan examinar
lo y hacer las reolamacioces que sobre 
al mid010 crean oportunas; en la inteli
gencia que trascurrido el plazo prefija 
do no será oída niuguna de lasque se 
presenten por justas que sean.

Montalbán 16 de Junio de 1896,— 
Eduardo Sillero.

LA^A M BLA 
Núm. 1998 

Don Francisco de Paula Escribano Arjona, 
Alcalde constitucional de esta villa.
Hago saber: que oonolnidosei) borra

dor loa repartimientos de la coutriba 
filón territorial de la misma para el ve 
nidoro año económico de 1896 á 96, 
por los conceptos de riqueza rÚKtioa, 
colonia y pecuaria y sobre urbana, 
quedan de manifiesto para el público 
ea esta Secretaría, por término de ocho 
días, contados desde que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, al objeto de que 
los interesados puedan hacer sus rsola- 
maoiones por lo respectivo á la aplica
ción del tanto por ciento de gravamen 
en caso de error.

Y para la general inteligencia, se 
publica y fija el presente, en La Ram
bla á 16 de Junio de 1896,—Francisco 
de Paula Escribano.

P R I E G 0
Núm 1987

Don Emilio Bu 6.11 y Galim, Alcalde cons
titucional de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución territorial sobre la ri
queza rústica y pecuaria de este dis
trito municipal, correspondiente al 
próximo ejercicio económieo de 1895 
á 96, queda de manifiesto en esta 
Secretaría, por espacio de ocho días, 
desde la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial, para que pue
da ser examinado durante dicho pla
zo por los interesados, presentando 
las reclamaciones quejuzguen opor
tunas.

Priego 14 de Junio de 1895.— 
Emilio Bufill.

VALENZUELA
Núm. 1992

Don Antonio Pérez García, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber; que balláiidose termi- 

uado el padrón de cédulas persona
les correspondiente al año económi
co de 1895 á 96, queda expuesto al 
público en la Secretaría dei Ayunta
miento, por término de quince días, 
para que sea examinado por los inte
resados y aduzcan las reclamacio
nes que estimen conducentes.

Valenzuela 14 de Jnuio de 1895. 
—Antonio Pérez.

VILLANUEVA DEL BEY 
Núm. 1997

Don Manuel Baños Navarro, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional do 
esta villa.
Hago sabor: que terminado en borra

dor el padrón da cédulas perBOnalee de 
la misma, respectivo ai año económico 
próximo de 1896 á 96, queda expuesto 
al público en esta Secretaría munici
pal, por término de quince días, duran
te los cuales puede ser examinado por 
cuantas personas lo deseen y aducir 
contra el mismo las reclamaciones que 
estimen justas.

Villanueva del Rey 16 de Junio d© 
1895.—Manuel Inocente Baños,

ALMODOVAR DEL RIO 
Núm. 1998

Don Agustín Paez Luna, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago súber: que terminados en bo

rrador los repartimientos de la oontri- 
baoión teiritorial sobre la riqueza rús
tica, colonia y pecuaria y el de la ur
bana para el ejeroioio próximo de 1896 
á 96, quedan expuestos al públioo, por 
término de Ocho dias, contados desde 
el siguienteen que aparezoa este anun
cio en el Boletín Oficial de la provin
cia, de conformidad con lo prevenido 
en la legist ación vigente.

Almodóvar del Río 17 de Junio de 
1896. —Agustín Paez.

D03 TORRES
Número 1999

Don Manuel Cortés y Velarde, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que terminados los re

partimientos de la riqueza rústica, pe
cuaria y el de la urbana de esta locali
dad, para el siguiente año ©eonómieo 
de 1896 á 96, de conformidad á lo pre
venido en el artículo 7-1 del reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, se en- i 
ouentran expuestos al públioo en la Se- • 
cretaria de este Ayuntamiento,por tér
mino de ocho días, para que los contri
buyentes en ellos comprendidos pue
dan reclamar de agravio.

Lo que se hace públioo para general 
inteligencia,

| Dos Torres 16 de Junio de 1895,— 
j El Alcalde, Manuel Cortés Velarde,

POZOBLANCO
Núm. 2000

D, Domingo Marquez Moreno, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que terminado en borra

dor el apéndiee de la riqueza urbana 
que he do servir en el próximo año 
©eonómieo de 1895 á 96,83 halla ox- 
pueato al público, por término de ocho 
días, en la Secretaría de aate Ayunta 
miento, contados dead© que el presente 
ananoio aparezca inserto en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de que 
los eontribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que orean 
oonvenieutes.

Pozoblanco 16 de Junio de 1896.— 
Domingo Marquez.

PEDROCHE 
Núm. 2001

Don José Morillo Tirado, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminados los re

partimientos de la contribución terri- 
í torial sobre la riqueza rústica y pecua- 
* tía y el de la urbana, ambos para el 

inmediato año económico de 1895 á 
90, 86 hallan d^ manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación para reola 
mar de agravios, por término de ocho 
dis6, contados desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia,

fedroche 17 de Junio de 1896,—Jo
sé y orillo Tirado.

ZUHEROS
Núm. 2002

Do) Manuel Romero Poyato, Alcalde consti- 
ttcional de esta villa.
Jago saber: qne formados por la 

Juila perioiat los repartos de territo- 
riaisobre las riquezas rústica y urbana, 
parf el ejercicio económico próximo 
de 1896 á 96, quedan ezpuestoa al pú- 
blÍ<P en esta Secretaría municipal, por 
térPluo de diez días, á contar desde su 
pnllicaoión en al Boletín OpioiAL,para 
quí durante dicho plazo puedan ada 
cir/® contra los mismos las réclama 
010*68 procedentes.

Soheroa 16 de Junio de 1895,—Ma- 
uné Romero.

VALSEQUILLO
Núm. 2003

Don Francisco Camacho Robas, Teniente d» 
Alcalde y encargado de la Alcaidia de esta 
-villa.
Hago saber: que el repartimiento de 

la riqueza urbana de este término mu* 
nioipal, eorrespondieute al año eoonó- 
mico da 1896 á 96, se encuentra de ma
nifieste en borrador, por término da 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para que loa contribu
yentes en él comprendidos puedan pre
sentar las reclamaciones que á su dere
cho convengan.

Vnlsequillo 18 de Junio de 1896-— 
El Alcalde, Francisco Camecho.

GRANJOTLA
Núm. 2004

Don Emiliano Cano García, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que terminados por la 

Junte pericial los reperlímienbos de la 
oontribuoión territorial por rústica y 
pecuaria y urbana,para el próximo año 
eocnómico de 1896 á 96, quedan de 
manifiesto en le Secretaría de Ayunta
miento, por término de ocho días, pa
ra que los contribuyentes en loa mia
mos comprendidos pueden hacer lee 
reclamaciones que estimen conven ¡en
tes; en la inteligencia de que pasado 
que sea dicho periodo de tiempo sin 
verificaría, no se les admitirá ninguna 
por justa que sea.

Granjuela 16 de Junio de 1896.— 
Emiliano Ceno. P. S. M., Casto Mar
tínez, Secretario.

VILLA DEL RIO 
Núm. 2039

Dou Bernardo E, Cerezo y Castro, Alcalde 
President© del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: que no habiendo forma

lizado la fianza que por le oondioión 
6.* venía obligado el remataut© del 
grupo de consumos teraero, vino y vi
nagre, don Juan Montes Morales, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en 
sesión extraordinaria, ha acordado que 
88 verifique nueve subaste pera el 
arriendo da expresado lote, anunoián- 
dose al público, como lo verifico, por 
medio del presente edicto, convocando 
licitadores para el remate que ha de 
oelebrarse ea el salón bajo de estas 0a- 
688 Consistoriales, á laa doce del die 24 
del corriente mes, ante una Comisión 
presidida por la repreaentaoión de la 
Alcaldía, celebrando un aolo remate, 
siendo el tipo de subasta el da cuatro 
mil doscientas quince pesetas.

La subasta ae celebrará por el aíste- 
ma de pujas á la llana, bajo las condi
ciones que constan en el expedienta de 
en tazón, que desde hoy se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría munici
pal, para que puedan examinarlo cuan
tas personas quieran interesarse en la 
licitación.

Villa del Río 20 da Junio de 1896. 
—Bamardo E. Cerezo.—P. S. M., Sal
vador Muñoz.

CARCABUEY
Núm. 2005

Don Francisco Cabero Solís, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que à loa diez días de 

aparecer inserto este edicto en el Bole
tín Oficial de la provincia, y hora de 
diez á doce da la mañana, se proeede- 
rá en estas Casas Consistoriales á la se
gunda subasta, por falta de resultado 
de la primera,en venta exclusiva,de las 
especies Je líquidos y carnes que se 
consuman en este término durante el 
próximo año económico de 1896 à 96, 
bajo el sistema de pujas á la llana y con 
sogeoión al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
Capitular.

El importe total de laa especies 
arrendables citadas,comprendiendo los
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teoargos autor izad os, es al de 23 646'67 
pesetas,tipo minimo para la sobaata.

La garantía necesaria para hacer 
postura será el 2 por XOO del importe 
del tip<> mínimo de subasta expresada, 
debiendo depositarse en la Caja muni
cipal.

La fianza que habrá de prestarse 
eonaistirá en la cuarta parte de Ja car- 
tidad eu que resulte adjudicado el 
arriendo, pudiendo depositarse por 
cualquiera de tos medius que autoriza 
el art. 160 del reglamento vigente de 
21 de Junio de 1889.

Los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arren
datario, serán los que debidamente au
torizados y acordados por el Ayunta
miento constan en el referido pliego de 
condicionas.

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado como ti
po mínimo de subasta, y esta se adju
dicará á favor del que resulte mejor 
postor.

Caroabuey 17 de Junio de 1896.—F. 
Cubero.

' BAENA
Núm, 2006

Don Rafael Reyes y León, Alcalde presiden
te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que en virtud á lo acor

dado por la Corporación de mi presi 
denota, se saos á pública subasta el ar
bitrio sobre pesas y medidas, en la can
tidad de ocho mil pesetas; el impuesto 
sobre la coupación de la vía pública en 
la plaza de abastos por tres mil peeetas, 
y el servicio de! alumbrado públueo en 
la suma de cuatro mil quinientas pese 
tas, cuyos servicios son correspondien
tes al próxima año económico de 1895 
á 96, debiendo tener Jugar expresadas 
subastas el octavo día de aparecer in
serto este edicto en el Boletín Oficial 
da la provincia, á las doce de su maña- 
US, en Ja sala Capitular de este Munici
pio, bajo los pliegos de condiciones que 
constan de sus respectivos expedientes 
que se encuentran de manifiesto en es
ta Secretaria municipal.

Baena 17 de Junio da 1896. - Bafael 
Reyes. —Juan J. Girón, Secretario,

CORDOBA
Núm. 2007

Debiendo enagenarse en subasta pú
blica una res de cerda valorada en cua
renta pesetas, y que sin dueño conoci
do apareció en la finca de “Cuevas Al
tas,,, de este término, el 21 de Abril úl
timo, se anuncia laoelebraoión de aquel 
acto que ha de tener lugar el veinte y 
ocho del presente mes, de dos á tres de 
la tarde, en el despacho de esta Alcal
día, para conocimiento de las personas 
á quienes convenga interesarse en la 
licitación; advirtiendo que no se ad mi- 
tirán proposiciones que no cubran el 
tipo del justiprecio, y que el rematan
te deberá ingresar en el acto el impor
te en que se le adjudique en la Deposi
taría municipal, enyo semoviente se 
hslía depositado en el Asilo de Mendi
cidad.

Córdoba 17 de Junio de 1896 —Ma
nuel de Eguilior.

FUENTE PALMERA
Núm. 2016

Don Salvador González Aloaso, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la segun
da subasta celebrada ea el día de hoy 
con objeto de llevar á cabo el arriendo 
con la facultad de la exclusiva en la 
venta al por menor de las especies de 
eonsumo comprendidas en los grupos 
do líquidos y carnes, durante el próxi
mo año económico de 1896 á 96, de

conformidad con lo acordado por este ,
Ayuntamiento, en armonía con Io pre
ceptuado por el art. 78 del vigente re
glamente del impuesto, ea anuncia la 
tercera y última subasta para ei día 28 
del mes actual, de doce á dos de su 
tarde, en estas Casas Conaistoiiales, 
sirviendo de tipo el importe de las dos 
terceras partes de la anterior, que con
siste en la cantidad de 7,186 pesetas 
88 céntimos, por todas las expresadas 
especies, admitiéndose proposiciones 
durante la primera hora por todas reu
nidas, y ei no tuviera efecto ee admiti
rán en la segunda por ramos separados 
y con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen tornar parte en referida licita
ción.

Fuente Palmera 18 de Junto de 1896. 
—Salvador González.—P. 6. M., El Se
cretario, Baldomero Delgado.

Número 2017
Hago saber: que durante el plazo de 

ocho días, á contar desde el siguiente 
al de ía publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la pro vincia, que
dan expuestos al público en la Secreta 
ría de esta Ayuntamiento, loa repartí 
mientos formados para el próximo año 
económico de 1896 á 96, sobre la rique
za rústica, pecuaria y urbana de este 
término municipal, con el fin de que 
en el indicado plazo puedan los contri
buyentes exammarlos y presentar las 
reclamaciones de agravios que estimen 
oportunas.

Fuente Palmera ISdeJunio de 1896. 
—Salvador González. — P. S, M., El 
Secretario, Baldomero Delgado.

JUZGADOS
CABRA

Núm. 1931 
Don José Soler y Duro ni, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, se 
sigue juicio declarativo á instancia de 
Francisca Urbano López, contra los 
hijos y herederos de Antonio Cubero 
Navas, por cobro de cantidad de pese
tas y entrega de ciertos bienes inmue
bles, el cual se halla en la vla de apre
mio, y á virtud de escrito presentado 
por la parte actora, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias, las 
fincas que á continuación se deecri- 
ben:

Una suerte de tierra calma con al 
ganos olivos y parte de viña, partido 
de la Sierra, término de Doña Mencia, 
con cabida de una fanega y nueve ce
lemines al sitio del Laderón, que linda 
á Levante viña de doña Antonia Qüeto 
Ruiz; al Norte plantonar de Juan Cu 
bero Ruiz; á Poniente viña de don 
Francisco Urbano Ruiz, y al Sur otra 
de Francisco Sequeira Priego, valora
da en la cantidad de setecientas ein- 
cuenta pesetas. 750

Otra suerte de tierra que antes fue 
v’ña y hoy se encuentra de pasuzar, 
con cabida de una fanega y dos cele
minea al sitio nombrado del Estanque, 
situada en el misino término, qae Hn- : 
da á Levante pedrizas de Baldomero 
Giménez; al Norte viña de José Muñoz 
Caballero; á Poniente el camino nom
brado de los MoIioCs, y a! Sur vifia de 
Antonio López Enríquez, valorada ea 
ciento veinte y ciuco pesetas. 125

Otra suerte de olivar oon cabida da ; 
siete celemines al sitio nombrado de las 
Pilas, término de Baena, que linda por 
Levante, Norte y Poniente tierras de 
Juan Pedro Urbano Vargas, y ai Sur 
la vereda del partido, valorado iiníica- 
do predio en ouatrocientas pesetas.

400

La nuda propiedad de una suerte de ■ nueve, la cual linda por la derecha en
olivar término de Duña Mencia, de oa- traodo oon la número once de la o»ll« 

de tas Cabezas oon la número cincobi la de una fanega al sitio de Quejiga 
res ó fuente del Piojo, conocida por el 
olivar de la Lauja, que linda á Levante 
olivar de los herederos del ilustrísimo 
señor don Pedro Cubero López de Pa 
dille; ai Norte otru de los de Fernando 
Cantero Córdoba; al Sur igual predio 
de don José Serrano Raiz, y á Ponien
te plantío de olivar de los herederos de 
don Juan Isidoro Navas, cuya finca se 
enagena tan solo el derecho de referida 
nuda propiedad, en el tipo de seiócien- 
tas pesetas, por gozar de su usufructo 
por los días y años de sa vida Francis
ca Urbano López. 600

Quien quisiere hacer postura acuda 
á la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día diez de Julio próximo y hora de las 
doce de su mañana, en cuyo sitio se 
van á rematar, advirtiéndose á los li
citadores que están de manifiesto en la 
Escribanía del actuario los títulos de 
propiedad de indicadas fincas, para 
que puedan examinarlos los que quie 
ran tomar parta eu referida subasta, 
previniéndose à los postores que debe
rán oontorinarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos 
otros, y que después no se admitirá al 
rematante ninguaa reclaoaación por in
suficiencia ó detectos de los títulos, y 
que para tornar parte en la .subasta de 
berén los lioitadorea cumplir con lo 
prevenido en el artíoulo mil quinientos 
de la ley de Enjuioiamiento civil, no 
admitiéndoles posturas que no cubran 
las dos terceras partes de referidas can 
tidades.

Cabra once de Junio de mil ouLo- 
oientos noventa y cinco.—José Soler. 
— El actuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafia.

CÓRDOBA
Núm, 1978

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que en 

este Jozgado y Escribanía del que ’e- 
frenda, se sigue demanda ejecutiva à 
inatanciía del Procurador don Octavio 
Costi Castuera, en nombre de don 
Francisco de Paula de los Ríos y Gó 
mez, contra el menor don Rafael López 
Molina, representado por su señora 
madre doña Conoepoión Molina y Ló
pez, por cobro de pesetas, en la cual hé 
mandado sacar á pública subasta para 
su remate en el mejor postor, por el 
tipo de su aprecio, la cesa que después 
se expresará, para cuyo remate, que ee 
llevará á efecto en la Sala Andifecoia 
de este Juzgado, sito en la plazuela de 
le Compañía número siete, hé señala
do el dia quince de Julio próximo, á 
las dos de su tarde, y ee advierte:

1 .® Que no so admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partea 
del aprecio,

2 .“ Que para tomar parte en la su
basta, deberán los postores consignar 
en la mesa del Juzgado ona cantidad 
igoal, por Jo u enos, ai diez por ciento 
del valor de la casa, que .-lirve de tipo 
para su enagenación.

3 .’ Que los títulos de propiedad do 
la finca, se encuentran de manifiesto 
en la Escribanía del infrascripto, con 
los cuales deberá ccnformarsa el rema
tante sin tener derecho á exigir ningu
nos otros; y

4 .“ Que las consignaciones se de
volverán á sus dueños, acto oontinao 
del remate, excepto la correepondieute 
al mejor postor que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones, y en su caso como 
parte del precio del remate.

Î

Una casa situada en la Calleja de Ba
rrera de la calle da las Cabezas, de 
esta oiudad, marcada con el número 

de la Calleja de Pan y Conejo, y por la 
izquierda y fondo oon la casa número 
cinco de la citada calle de las Cabezas, 
Mide una superficie da trescienios cin
cuenta metros cuadrados y noventa de‘ 
oimetros, y ha sido apreciada en oínuo 
mil pesetas.

Dado en Córdoba á quince de Junio 
de mil ochocientos noventa y cinco. - 
Francisco Fernández Vior.—El Esori-- 
baño, Antonio Ravé del Castillo.

Núm. 1927
Por virtud del presente, que será iu' 

serto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
nes Oficiales de esta provincia y la da 
Sevilla, se citan llaman y empieza» 
á los individuos que después se expre" 
sarán y al autor ó autores del robo d® 
las caballerías que también se dlráUi 
cuyo hecho ocur-ió en la noobe del 
treinta al treinta y uno de Mayo últi
mo, en un chozo situado en el pago d® 
Huertos, nombrado de la Giajs. lérmi' 
no monioipal de Palma del Rio; à fi® 
de que comparezcan ante «rte Juzga* 
do, sito en la Plaza de la Compañía hú
mero siete, de esta ciad ad, para recibir*' 

î les declaración; apercibiéndoles que de* 
no verificaría les parará el perjuicio à 
que hubiese Jugar.

A! propio tiempo ruego y encargo a- 
toda clase de autoridades, tanto civi
les como militares, procedan á la bus
ca de las citadas caballerías, da la ptO* 
piedad del vecino de Palma del RiOi 
Rafael Ruiz Ceballos, las cuales será® 
puestas á mi disposición con las perso 
ñas en cuyo poder se encuentren, ai ú® 
acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en el enmari® 
que me babo instruyendo por el reí®' 
rido hecho.

Dado en Córdoba á diez de Junio d® 
mil ochocientos noventa y oínoo,—' 
Francisco Fernández Vior,—El Secre
tario, José María Nogués.

Señas de los jUanos
Uno como de veinte y cinco á treints 

años, alto,no muy moreno, viste panta
lón de tela clara, chaqueta de gerg® 
listada y sombrero color café.

Loa otros dos, más jóvenes, oon ®^ 
mismo traje, van acompañados de d®® 
gitanas jóvenes y no mal parecidas / 
llevan un jaco tordo, con montura, ? 
un burro rucio oon aparejo y dos c®‘ 
fines.

Señas de las caballerías
Una yegua colorada, cerrada, D®®^ 

de marca y sin hierro.
Un mulo pardo, cerrado, de maro® 

escasa y muy lanudo.
Un burro rucio, de dos años, media' 

j no y sin hierro.

Sección de anuncio^

para la contabilidad 
municipal se halla® 
de venta en la i»'' 
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados 18.

Los pedidos se e®' 
vian á vuelta de ce
rreo.
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